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SEGUIMIENTO AL SISTEMA ÚNICO DE GESTION E INFORMACION DE LA 
ACTIVIDAD LITIGIOSA DEL ESTADO EKOGUI DEL MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA 
 

1. OBJETIVO 

El objetivo de la auditoria de seguimiento fue: Verificar el cumplimiento del 
registro oportuno y actualización de la información de los procesos judiciales y 
de las conciliaciones en trámite, a cargo de los apoderados de la entidad, que 
debe reposar en el Sistema Único de Gestión Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado EKogui. 

 
2. ALCANCE 

El alcance de la auditoria cubrió la verificación del registro y la actualización de 
datos de los Procesos Judiciales registrados por el Ministerio de Minas y Energía, 
durante el periodo comprendido entre el primero (1) de enero de 2025 al treinta 
(30) de junio de 2025. Así mismo los siguientes aspectos: 

 
1. Ingreso y retiro de apoderados de la entidad. 
2. Relación de los apoderados actuales del Ministerio de Minas y Energía 
3. Creación de nuevos usuarios e inactivación de usuarios, en el sistema EKogui 
4. Número de apoderados y usuarios del sistema EKogui capacitados por el 

administrador de la entidad o la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado durante la vigencia auditada.  

5. Número actual de procesos activos en la entidad y por apoderado radicados 
en el sistema EKogui.  

6. Número de casos estudiados en el Ministerio de Minas y Energía en comité 
de conciliación y cuales se encuentran con fichas registradas en el sistema 
EKogui. 

7. Número de solicitudes de conciliación allegadas a la entidad y  radicadas 
en el sistema EKogui. 

8. Relación de Pagos de Sentencias Judiciales y numero de arbitramentos 
radicados y tramitados. 

 
3. CLIENTES 

Los clientes del seguimiento son el Despacho del Ministro, la Secretaria General, 
la Oficina Asesora Jurídica y demás miembros del Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno y la ciudadanía en general1. 

 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
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El equipo de trabajo estuvo conformado por Yaneth Rodríguez Bustos, Jefe 
Oficina de Control Interno (E) - OCI, quien supervisa el seguimiento, y Luis 
Yobany Robles Rubiano contratista de la misma Oficina, quien ejecutó el proceso 
de seguimiento. 

 
5. CRITERIO NORMATIVO 

 
5.1 FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

- Literal e) del Artículo 12 de la Ley 87 de 1993, por la cual se establecen 
normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos 
del Estado y se dictan otras disposiciones. 

 
“Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, 
planes, programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los 
ajustes necesarios”. (Subrayado fuera de texto) 

 
- Literal e) del artículo 8 del Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas 

sobre el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos 
de la Administración Pública del Orden Nacional y Territorial. 

 
Las Oficinas de Control Interno, “…verifican la efectividad de los sistemas de 
control interno, para procurar el cumplimiento de los planes, metas y 
objetivos previstos, constatando que el control esté asociado a todas las 
actividades de la organización…”. (Subrayado fuera de texto). 
 

- Decreto 943 de 2014, “Por el cual se actualiza el Modelo Estándar de 
Control Interno – MECI.” 

 
- Resolución 40447 del 22 de mayo de 2019, por la cual se conforman unos 

Grupos internos de trabajo del Ministerio de Minas y Energía. 
 

5.2. NORMATIVIDAD APLICABLE AL TEMA EVALUADO 

- Decreto 2052 de 2014, “Por el cual se reglamenta la implementación del 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado- 
EKogui” 

“Restricción para el uso de sistemas de información que tenga el mismo objeto 
del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, 
EKogui.  

 
El Decreto 2052 de 2014 rige a partir del 16 de octubre de 2014 y deroga el 
Decreto Nacional 1795 de 2007, el cual adoptaba el Sistema Único de 
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Información para la gestión jurídica del Estado- LITIGOB”. 
 

- Decreto 1069 de 2015, “Por medio del cual se expide el Derecho Único 
Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho”. 

 
“Artículo 2.2.3.4.1.14. Verificación. Los jefes de control interno de cada entidad 
verificarán el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
capítulo a través de los procedimientos internos que se establezcan y de 
conformidad con los protocolos establecidos por la Dirección de Gestión de 
Información de la Agencia y enviarán semestralmente a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, certificación sobre el resultado de la verificación, 
sin perjuicio de las acciones que se estimen pertinentes dentro de los planes de 
mejoramiento institucionales para asegurar la calidad de la información. 

 
6. METODOLOGÍA 

La auditoría de seguimiento se realizó mediante solicitud de información, mesas 
de trabajo con la OAJ, consulta a las bases de datos y verificación documental 
en el aplicativo del sistema, con la finalidad de determinar su estado frente al 
criterio normativo aplicable. 

 
6.1 MEDICIÓN DEL RIESGO 

Se procedió a determinar si la variable analizada cuenta con riesgo identificado 
en el Mapa de Riesgos. Cuando no se encontró documentado el riesgo, la Oficina 
de Control Interno procedió a identificarlo con base en el criterio normativo 
aplicable, para posteriormente analizarlo, valorarlo y determinar su 
materialización.  

 
El criterio aplicado para establecer la materialización del riesgo, de las variables 
analizadas, correspondió a los siguientes parámetros de valoración y medición 
del nivel del riesgo, el cual puede ser Bajo, Mediano o Alto. 
 
Bajo. Se refiere a que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo 
importante y aporta de manera sustancial al logro de los objetivos. De manera 
no significativa, presenta algunas dificultades, pero los resultados finales se 
obtienen sin mayor contratiempo. No presenta Materialización de Riesgo 
respecto del cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. 
 
Mediano. Es cuando el tópico analizado muestra un grado de desarrollo. Su 
aporte al logro de los objetivos no es sustancial y presenta dificultades 
operativas que retrasan la ejecución de las metas previstas. Presenta algún 
grado de Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento normativo y del 
procedimiento establecido. 
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Alto. Significa que el tópico muestra un desarrollo, pero su funcionamiento 
causa problemas para la normal ejecución de la gestión. Si bien no impide el 
logro de los resultados, los retrasa de manera importante y sólo se obtienen de 
forma parcial. Presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento 
normativo y del procedimiento establecido. 
 
La OCI, a través del memorando con radicado 3-2025-0038337 enviado por la 
OAJ el jueves 18 de septiembre de 2025, y mediante mesa de trabajo adelantada 
el día martes 17 de septiembre de 2025, pudo establecer y verificar en el sistema 
que a junio 30 de 2025, la entidad cuenta con un total de 1365 procesos, de los 
cuales 1350 son procesos activos, de ellos 78 procesos son con calificación de 
riesgo alto, 442 corresponden a riesgo medio, 166 a riesgo bajo, 24 riesgo medio 
bajo y 626 son de riesgo remoto, calificación que la OAJ viene adelantando de 
manera semestral acatando los lineamientos jurídicos, guías de la ANDJE y 
recomendaciones de la OCI en mesas de trabajo de auditorías anteriores.  sin 
embargo, se cuenta con 14 casillas algunas en blanco, mal diligenciadas e 
incompletas. así mismo la OAJ se encuentra en proceso de verificación, 
actualización y depuración de las fichas radicadas en el sistema EKogui, de igual 
manera se encuentra adelantando procesos de actualización y capacitaciones a 
los apoderados y gestores del aplicativo dentro de la entidad, de acuerdo con 
las funciones y competencias tanto del jefe de la OAJ, como del administrador 
del proceso en la entidad, de acuerdo con lo expuesto en los artículos 7 y 9, del 
Decreto 2052 de 2014, y numeral 2.2.3.4.1.9 del Decreto 1069 de 2015. Lo anterior 
validando las observaciones planteadas en procesos anteriores en mesas de 
trabajo entre la OCI y la OAJ, y recogiendo también en ellas las observaciones 
emitidas por el órgano de control fiscal.  
 
Argumentos que serán de conocimiento de la OAJ, a través del presente informe 
para lo de su competencia.     

6.2 MEDICIÓN DEL CONTROL 

Se procedió a determinar si la variable analizada cuenta con control identificado 
en el Mapa de Riesgos o en el procedimiento documentado. Cuando no se 
encontró documentado el control, la Oficina de Control Interno procedió a 
describirlo con base en el riesgo identificado, para posteriormente analizarlo y 
determinar su eficiencia. 

 
El criterio aplicado para determina la Eficiencia o Ineficiencia del control 
descrito de la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros de 
medición del control. 

 
Control Eficiente: Cuando el control establecido contribuye con la prevención 
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de la materialización del riesgo inherente, indica que el control se aplica o es 
apropiado. 

 
Control Ineficiente: Cuando el control establecido no contribuye con la 
prevención de la materialización del riesgo inherente, indica que el control no 
se aplica, es ineficaz o inapropiado. 

 
6.3 MEDICIÓN DE LA GESTIÓN 

Con base en el análisis e impacto del resultado alcanzado por el ejecutor de la 
variable analizada, la materialización del riesgo inherente y la eficiencia del 
control, procedió la Oficina de Control Interno a establecer la efectividad de la 
gestión. 

 
El criterio aplicado para determina la Efectividad o No Efectividad de la gestión 
del ejecutor de la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros. 

 
Gestión Efectiva: Cuando la acción realizada condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
establecido, a través del uso óptimo de los recursos utilizados2, la no 
materialización del riesgo inherente o la eficiencia del control. 

 
Gestión No Efectiva: Cuando la acción realizada no condujo al logro de los 
resultados programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del 
procedimiento establecido, viéndose afectada por la no utilización óptima de los 
recursos, la materialización del riesgo inherente o la ineficiencia del control. 

 
6.4  SEGUIMIENTO A ACTIVIDADES 

El criterio aplicado al seguimiento del “sistema EKogui”, para determinar el 
estado de las Actividades formuladas, correspondió al siguiente esquema. 

 
 

 
 

CUMPLIDA  BAJO 

CUMPLIDA PARCIALMENTE  MEDIANO 

PENDIENTE  ALTO 

REALIZACIÓN POSTERIOR [1]  NINGUNO 

[1] La realización de la meta es posterior a la fecha de corte del 

seguimiento 

 
BAJO: Se asignará esta calificación, cuando la actividad de mejoramiento se haya 
cumplido de manera total en las condiciones predefinidas. No presenta 
Materialización de Riesgo respecto al cumplimiento en las condiciones 
predefinidas en el Plan de Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 

NIVEL DE RIESGO DE 

CUMPLIMIENTO 
ESTADO DE LA META 
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MEDIANO: Se asignará esta calificación, cuando la actividad de mejoramiento se 
haya cumplido de manera parcial en las condiciones y fechas predefinidas. 
Presenta algún grado de Materialización de Riesgo respecto al cumplimiento en 
las condiciones predefinidas en el Plan de Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano. 

 
ALTO: Se asignará esta calificación, cuando la actividad de mejoramiento no se 
haya cumplido en las condiciones y fechas predefinidas. Presenta 
Materialización de Riesgo respecto al cumplimiento en las condiciones 
predefinidas en el Plan de Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 

 
NINGUNO: Se asignará esta calificación, cuando la actividad de mejoramiento 
este prevista para ejecutar después de la fecha de corte del seguimiento.  
 

Riesgo identificado por la OCI3. Posibilidad mínima que la OAJ no actualice y 
depure la información de los procesos judiciales, apoderados y conciliaciones 
en trámite, en el Sistema EKogui.  
 

Control identificado por la OCI. Realizar seguimiento a las actividades 
formuladas en el sistema EKogui, de manera que se cumplan las actividades 
predefinidas en el Plan. 

 
La verificación del riesgo de cumplimiento de actividades se realiza con base en 
las evidencias o soportes que respaldan la ejecución, presentados por la Oficina 
Asesora Jurídica responsable de la ejecución de las actividades del “sistema 
EKogui”. Las Evidencias fueron confrontadas con la formulación, condiciones y 
fechas predefinidas y atendiendo al cumplimiento de estos calificará y 
determinará la Materialización de Riesgo de cumplimiento del plan. 

 
7. RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO 

Definición: El Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa 
del Estado – Ekogui es la fuente oficial de la información sobre la actividad 
litigiosa del Estado. Cualquier información que las entidades reporten sobre su 
actividad litigiosa a las demás instituciones que tienen obligación o competencia 
para recaudar información sobre la materia, o a los ciudadanos en general, 
deberá coincidir con la información contenida en el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado – Ekogui. 

Criterio Normativo. 
 
➢ Decreto 2052 de 2014, “Por el cual se reglamenta la implementación del 

Sistema Único de Gestión e información de la Actividad Litigiosa del Estado- 
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e-KOGUI”. 
 

Artículo 3°. Artículo 3°. Ámbito de aplicación. El Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado – Ekogui deberá ser utilizado y 
alimentado por las entidades y organismos estatales del orden nacional, 
cualquiera sea su naturaleza y régimen jurídico y por aquellas entidades privadas 
del mismo orden que administren recursos públicos. 

 
Artículo 7°, Funciones del Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la entidad o 
quien haga sus veces. Son funciones del Jefe de la Oficina Asesora Jurídica o 
quien haga sus veces frente al Sistema Único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado – Ekogui, las siguientes: 1. Coordinar el registro 
oportuno y la actualización permanente la información la actividad litigiosa de 
la entidad, en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa 
del Estado – Ekogui, de conformidad con los lineamientos, protocolos e 
instructivos emitidos por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
Gestionar, de acuerdo con sus competencias y dentro del Sistema Único de 
Gestión e Información Litigiosa del Estado – Ekogui, el proceso de pagos de 
sentencias, conciliaciones y laudos arbitrales, bajo los principios de celeridad, 
eficacia y eficiencia. 3. Liderar la aplicación de los lineamientos e instructivos 
que expida la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado para la 
implementación y uso Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado Ekogui. 
 
EL artículo 2.2.3.4.1.8. Designación del administrador de la información reportada 
en el sistema único de gestión e información de la actividad litigiosa del estado 
– Ekogui. Los representantes legales de las entidades de que trata este capítulo, 
deberán asegurar el registro oportuno y la actualización permanente de la 
información en el sistema único de gestión e información de la actividad litigiosa 
del estado – Ekogui, para lo cual deberá designador como administrador del 
sistema a un servidor que acredite título de abogado. 
 
Así mismo, el artículo 14 del Decreto 2052 de 2014 consagra: 

 
Artículo 14°. Verificación. Los jefes de control interno de cada entidad 
verificarán el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
decreto a través de los procedimientos internos que se establezcan y de 
conformidad con los protocolos establecidos por la Dirección de Gestión de 
Información de la Agencia y enviarán semestralmente a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, certificación sobre el resultado de la verificación, 
sin perjuicio de las acciones que se estimen pertinentes dentro de los planes de 
mejoramiento institucionales para asegurar la calidad de la información 
contenida en el Sistema. 
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7.1.1. PROCESOS ACTIVOS A CARGO DE APODERADOS EN EL APLICATIVO 
EKOGUI. 

Verificación OCI: La OCI realizó la revisión para el periodo comprendido entre el 
primero (1) de enero de 2025 y el treinta (30) de junio de 2025, de la información 
enviada por la OAJ, a través del memorando con radicado 3-2025-0038337 de 
septiembre 18 de 2025 en el cual informa que se encuentran activos a la fecha 
de entrega de la información 1350 procesos activos en la entidad. Insumo que 
fue validado a través del aplicativo en el cual se evidencia que la información 
reportada por la OAJ, corresponde con la registrada en el aplicativo.  

Conclusión OCI: Sin Observación para la OCI, toda vez que de la información 
suministrada y debidamente revisada y validada se pudo establecer que 
corresponde a la del aplicativo, sin embargo, se recomienda a la OAJ que adopte 
un modelo de seguimiento periódico de actualización, revisión y depuración de 
los registros en el aplicativo Ekogui de los procesos a cargo de cada apoderado y 
en especial la revisión y depuración de algunas casillas que presentan 
inconsistencias y mal diligenciadas. Circunstancia que fue evidenciada y validada 
en mesa de trabajo conjunta OCI y OAJ donde se allego cronograma de actividades 
puestas en práctica para mitigar este tipo de inconsistencias.   

Recomendación OCI: Se recomienda adelantar periódicamente revisión y 
depuración de fichas técnicas.  

 
7.1.2. INGRESO Y RETIRO DE APODERADOS DE LA ENTIDAD 

Verificación OCI: La OCI realizó la revisión para el periodo comprendido entre el 
primero (1) de enero de 2025 y el treinta (30) de junio de 2025, de la información 
enviada por la OAJ, a través del memorando con radicado 3-2025-0038337 de 
septiembre 18 de 2025, en el citado periodo no se presentaron activaciones ni 
retiro de apoderados en la entidad.  

Conclusión OCI: Sin observación para la OCI, toda vez que la información 
allegada por la OAJ, y revisada y validada con la que reposa en el sistema 
corresponde a la entregada.   

 
7.1.3. APODERADOS DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

Verificación OCI: La OCI realizó la revisión para el periodo comprendido entre el 
primero (1) de enero de 2025 y el treinta (30) de junio de 2025, de la información 
enviada por la OAJ, a través del memorando con radicado 3-2025-0038337 de 
septiembre 18 de 2025, donde reporta que la entidad cuenta con 16 apoderados 
judiciales adscritos a la OAJ, vigentes en el periodo auditado los cuales se 
describen a continuación.    
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1. Orlando Enrique Llath Barrera.  
2. Mónica María Correa Jaramillo. 
3. Mariana Duque Gómez. 
4. Lilibeth Rojas Guerrero. 
5. Alejandra Gil Pérez. 
6. Hilda Marcela Mantilla Sánchez. 
7. Álvaro Leandro Barreto Sandoval. 
8. William Andrés Toca Niño. 
9. Laura Yesenia López Villota.  
10. Johana Melissa Vargas Urieles. 
11. Juan Carlos Sánchez.   
12. Diana Carolina Sandoval Reyes. 
13. Dimas Salamanca Palencia.   
14. Camilo Iván Rincón León.   
15. Miguel Eduardo Guevara Rubiano. 
16. William Esneyder Hernández Mendoza. 

Conclusión OCI: Sin observación para la OCI, toda vez que la información 
allegada por la OAJ, y revisada y validada con la que reposa en el sistema 
corresponde con la información reportada.  

 
7.1.4. CREACIÓN DE NUEVOS USUARIOS E INACTIVACIÓN DE USUARIOS, EN 

EL SISTEMA E-KOGUI 

Verificación OCI: La OCI realizó la revisión para el periodo comprendido entre el 
primero (1) de enero de 2025 y el treinta (30) de junio de 2025, de la información 
enviada por la OAJ, a través del memorando con radicado 3-2025-0038337 de 
septiembre 18 de 2025, donde manifiesta que durante el periodo auditado no se 
registraron inactivaciones de apoderados judiciales de la entidad, pero si se 
adelantaron 2 creaciones o activaciones para el roll financiero y de control 
interno.   

 
Conclusión OCI: Sin observación para la OCI, toda vez que la información 
allegada por la OAJ, y revisada y validada con la que reposa en el sistema 
corresponde a la información suministrada. Sin embargo, se recomienda que el 
administrador del sistema de trámite de activaciones e inactivaciones de los 
usuarios y apoderados judiciales de la entidad en tiempo y oportunidad. 
Circunstancia expuesta en mesa de trabajo donde se informó por parte de la 
OAJ, que las demoras se presentaron por cambios al interior de la entidad en 
el equipo directivo, delegados del comité de conciliación, roles dentro del 
proceso Ekogui y al cambio de coordinador de defensa jurídica de la OAJ, quien 
tenía a cargo más de 150 procesos judiciales que fueron reasignados al equipo 
de apoderados de la OAJ.  
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Recomendación OCI: Se recomienda a la OAJ que la activación e inactivación de 
usuarios del sistema se debe hacer tan pronto se produzca el cambio al interior 
de la entidad.     

7.1.5. NÚMERO DE USUARIOS DE EKOGUI CAPACITADOS POR EL 
ADMINISTRADOR DE ENTIDAD O LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DURANTE LA VIGENCIA AUDITADA 

Verificación OCI: La OCI realizó la revisión para el periodo comprendido entre el 
primero (1) de enero de 2025 y el treinta (30) de junio de 2025, de la información 
enviada por la OAJ, a través del memorando con radicado 3-2025-0038337 de 
septiembre 18 de 2025, donde se informa que se capacitaron por el 
administrador de la entidad y la ANDJE 16 apoderados judiciales de la OAJ.    
 
Conclusión OCI: Sin observación por parte de la OCI, toda vez que la información 
allegada por la OAJ, y revisada y validada con la que reposa en el sistema se 
ajusta y corresponde a la información real., importante referir que de los 16 
apoderados judiciales de la entidad todos cuentan con sus procesos de 
calificación y certificación de capacitaciones y algunos con procesos de 
diplomado de acuerdo con la normatividad vigente por la ANDJE.      

7.1.6. NÚMERO ACTUAL DE PROCESOS ACTIVOS EN LA ENTIDAD Y 
RADICADOS EN EL SISTEMA EKogui 

Verificación OCI: La OCI realizó la revisión para el periodo comprendido entre el 
primero (1) de enero de 2025 y el treinta (30) de junio de 2025, de la información 
enviada por la OAJ, a través del memorando con radicado 3-2025-0038337 de 
septiembre 18 de 2025, de la información remitida por la Oficina Asesora 
Jurídica, donde se pudo establecer frente al aplicativo que la entidad durante el 
periodo auditado cuenta con 1350 procesos judiciales activos y radicados en el 
Ekogui.  

Conclusión OCI: Sin observación por parte de la OCI, toda vez que la información 
reportada por la OAJ, corresponde a la que se revisó, verifico y valido con la que 
reposa en el aplicativo EKogui.  

 
7.1.7. NÚMERO DE CASOS ESTUDIADOS EN EL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

EN COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y CUALES SE ENCUENTRAN CON FICHAS 
REGISTRADAS EN EL SISTEMA E-KOGUI 

Verificación OCI: La OCI realizó la revisión para el periodo comprendido entre el 
primero (1) de enero de 2025 y el treinta (30) de junio de 2025, de la información 
enviada por la OAJ, a través del memorando con radicado 3-2025-0038337 de 
septiembre 18 de 2025, en la cual manifiesta que durante el periodo auditado, 
el comité de conciliación y defensa judicial tramito un total de 54 fichas 
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estudiadas al interior del comité de las cuales 28 corresponden a conciliaciones 
judiciales y 28 a conciliaciones extrajudiciales, así mismo dicha información se 
validó con el informe de gestión semestral emitido por la secretaria técnica del 
comité y los reportes mensuales y actas del comité de conciliación a los cuales 
la OCI asiste con voz pero sin voto.     
 
Conclusión OCI: Sin observaciones por parte de la OCI, toda vez que la 
información reportada por la OAJ, y debidamente revisada, validada y cotejada 
con la que reposa en el sistema, y en las actas del comité de conciliación se 
ajusta a la reportada.   

 
7.1.8. NÚMERO DE SOLICITUDES DE CONCILIACIÓN ALLEGADAS A LA 

ENTIDAD RADICADAS EN EL SISTEMA E-EKOGUI. 

Verificación OCI: La OCI realizó la revisión para el periodo comprendido entre el 
primero (1) de enero de 2025 y el treinta (30) de junio de 2025, de la información 
enviada por la OAJ, a través del memorando con radicado 3-2025-0038337 de 
septiembre 18 de 2025, donde la OAJ reporta que durante el periodo auditado 
se tramitaron al interior del comité el estudio de 54 procesos de conciliación 
allegados a la entidad y debidamente radicados en el aplicativo EKogui. 
información revisada y cotejada con la que reposa en el aplicativo, en el informe 
semestral del comité de conciliación y defensa judicial, y actas de sesión del 
comité.     
 
Conclusión OCI: Sin observación por parte de la OCI, toda vez que la información 
reportada por parte de la OAJ, y debidamente revisada y validada se ajusta a la 
información reportada.    
 
7.1.9. RELACIÓN DE PAGOS DE SENTENCIAS JUDICIALES Y NUMERO DE 

ARBITRAMENTOS TRAMITADOS. 

Verificación OCI: La OCI realizó la revisión para el periodo comprendido entre el 
primero (1) de enero de 2025 y el treinta (30) de junio de 2025, de la información 
enviada por la OAJ, a través del memorando con radicado 3-2025-0038337 de 
septiembre 18 de 2025, donde la OAJ reporta que durante el periodo auditado 
no se tramitaron procesos de arbitramento ni tramites de pagos de sentencias 
judiciales.      
 
Conclusión OCI: Sin observación por parte de la OCI, toda vez que la información 
reportada por parte de la OAJ, y debidamente revisada y validada tanto en el 
aplicativo como en el informe del comité de conciliación se ajusta a la 
información reportada. 
 
8. VALORACIÓN DEL RIESGO, EFICIENCIA DEL CONTROL Y EFECTIVIDAD DE 
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LA GESTIÓN 

Lo anterior indica, que el riesgo inherente de “Que la Oficina Asesora Jurídica 
no actualice la información de los procesos judiciales, apoderados y 
conciliaciones en trámite, en el Sistema E- KOGUI”, No se materializó en lo 
transcurrido de la vigencia de 2025 primer semestre, ubicándose en un nivel de 
riesgo Bajo, permitiendo determinar que el control aplicado fue eficiente y que 
la gestión fue efectiva. Sin embargo, se deben acoger las recomendaciones 
propuestas por parte de la OCI en la mesa de trabajo de septiembre 17 de 2025, 
en lo atinente a la activación e inactivación de usuarios del sistema Ekogui en 
la entidad. 

Así mismo, el presente documento cuenta con anexo de validación, verificación 
y cruces de información.    

 
 

ÍTEM VARIABLE ANALIZADA VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

CONTROL 
EFICIENTE 

GESTIÓN 
EFECTIVA 

 
SEGUIMIENTO 

EKOGUI 

Que la Oficina Asesora 
Jurídica no actualice la 
información de los    
procesos    judiciales, 
apoderados y conciliaciones 
en trámite, en el Sistema E-
KOGUI 

 
Bajo 

 
Eficiente 

 
Efectivo 

 

 

9. FIRMAS 
 
 
 
 

YANETH RODRIGUEZ BUSTOS 
Jefe Oficina de Control Interno (E)   

 

 

 

 
 

LUIS YOBANY ROBLES RUBIANO 
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10. ANEXOS 
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VALIDACIÒN APODERADOS ACTIVOS PERIODO AUDITADO ENERO 1 A JUNIO 30 DE 2025 
 
 

 
 
 
MUESTRA DE APODERADOS ACTIVOS PERIODO AUDITADO ENERO 1 A JUNIO 30 DE 2025 
 

 
 
 
VALIDACIÒN PROCESOS SIN APODERADO PERIODO AUDITADO ENERO 1 A JUNIO 30 DE 2025 
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VALIDACIÒN CORREO DE PRUEBA APODERADOS ACTIVOS EN MME  
 
 

 
 
 
 
 
 
VALIDACIÒN REPORTE INFORME SEMESTRAL DEL COMITÉ DE CONCILIACIÒN DEL MME. 
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VERIFICACIÒN MODIFICACION PERFIL CONTROL INTERNO APLICATIVO EKOGUI  
 
 

 
 
 
 
VERIFICACIÒN MODIFICACION PERFIL JEFE OFICINA JURIDICA APLICATIVO EKOGUI  
 

 
 
 
 
VERIFICACIÒN MODIFICACION PERFIL SUBDIRECTOR FINANCIERO APLICATIVO EKOGUI  
 
 

 
 
 
 
VERIFICACIÒN MODIFICACION PERFIL SECRETARIA TECNICA APLICATIVO EKOGUI  
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PLANTILLA EKOGUI DILIGENCIADA, FIRMADA Y REPORTADA A LA ANDJE. 
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• EXCEL CON APODERADOS Y USUARIOS DEL SISTEMA ACTIVOS E INACTIVOS PRIMER 

SEMESTRE 2025. 
 

• EXCEL CON RELACION DE CAPACITACIONES DE APODERADOS Y USUARIOS DEL SISTEMA 
PRIMER SEMESTRE 2025. 

 
• EXCEL CON FICHAS EKOGUI CON CONCILIACIONES JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES 

PRIMER SEMESTRE 2025. 
 

• EXCEL CON PROCESOS JUDICIALES CON CALIFICACION DE RIESGO PRIMER SEMESTRE 
DE 2025. 

 
• EXCEL CON PROCESOS JUDICIALES SIN CALIFICACION DE RIESGO Y MAL DILIGENCIADOS 

PRIMER SEMESTRE 2025. 
 

• EXCEL CON PROCESOS JUDICIALES CON CUANTIA MAYOR E INFERIOR A 33.000 SMLMV. 
PRIMER SEMESTRE 2025. 

 
• EXCEL CON APODERADOS JUDICIALES ACTIVOS E INACTIVOS DURANTE EL PRIMER 

SEMESTRE DE 2025. 

 
 
 
 
 


